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PRIMERA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE LIMPIEZA DE LA VÍA 

PÚBLICA, PREVENCIÓN DEL ESTADO DE LA SUCIEDAD DE LA CIUDAD Y RECOGIDA 

DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS . 

 

TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES. 

 

Articulo 1º 

 

La presente Ordenanza tiene por objeto regular, en el ámbito de 

competencias del Ayuntamiento de Haro, y dentro de su término municipal, 

las siguientes situaciones, actividades y comportamientos. 

 

- La limpieza de la vía pública en lo que se refiere al uso común de 

los ciudadanos. Asimismo, la inspección y la realización subsidiaria 

de la limpieza de los solares de propiedad pública o privada. 

 

- La prevención del estado de suciedad de la ciudad, producida como 

consecuencia de las manifestaciones públicas, la limpieza de los bienes 

de dominio municipales en lo que respecta a su uso común especial y 

privativo, y limpieza de espacios públicos y el paisaje urbano. 

 

- La recogida de residuos sólidos urbanos producidos a consecuencia del 

consumo doméstico, así como la de todos los materiales residuales que, 

por su naturaleza, pueda asimilarse a los anteriores y, en general, 

toda clase de basuras y desperdicios producidos dentro del ámbito urbano, 

cuya recogida corresponda por Ley a los Ayuntamientos. 

Todo ello con el fin de conseguir las condiciones adecuadas de 

salubridad, bienestar ciudadano, pulcritud y ornato, en orden a la 

debida protección de la salud de las personas, los espacios públicos y 

el paisaje urbano, así como el medio ambiente, fomentando actitudes 

encaminadas a mantener la ciudad limpia y posibilitando la reutilización, 

reducción, reciclado y otras formas de valorización de los residuos. 

 

Articulo 2º 

 

En ningún caso quedan incluidos en los apartados anteriores los residuos 

afectados por la Ley de Residuos Tóxicos y Peligrosos, ni los residuos 

radioactivos que se regirán por su legislación específica. 

 

Articulo 3º 

 

El deber de cumplir lo establecido en la presente ordenanza por los 

ciudadanos se entenderá siempre sin perjuicio del cumplimiento de las 

obligaciones que atañen a la empresa adjudicataria del Servicio de 

Limpieza Pública, conforme al contrato que en cada momento esté vigente 

y a las Instrucciones que, en cada caso, dicte el Ayuntamiento. 

  

 

Articulo 4º 

 



Las normas de la presente Ordenanza se aplicará por analogía a los 

supuestos que no estén expresamente regulados y que, por su naturaleza, 

estén comprendidos en su ámbito de aplicación. 

 

Articulo 5º 

 

1.- Tanto las personas físicas como jurídicas de Haro, están obligadas, 

en lo que concierne a la limpieza de la ciudad, a observar una conducta 

encaminada a evitar y prevenir la suciedad. 

 

2.- Asimismo, deberán poner en conocimiento de la Autoridad Municipal 

las infracciones que en materia de limpieza pública presencien, o de 

las que tengan conocimiento cierto. 

 

3.- Será responsabilidad del Ayuntamiento atender las reclamaciones, 

denuncias y sugerencias de los ciudadanos, ejerciendo las acciones que 

en cada caso correspondan. 

 

Articulo 6º 

 

1.- Todos los ciudadanos están obligados al cumplimiento de la presente 

Ordenanza, y de cuantas disposiciones complementarias con ella 

relacionadas dicte en cualquier momento la Alcaldía o el Concejal 

responsable del Servicio de Limpieza. 

 

2.- La Autoridad Municipal podrá exigir en todo momento el cumplimiento 

inmediato de la presente Ordenanza, exigiendo al causante de la 

infracción la corrección de la misma, sin perjuicio de la imposición 

de la sanción que corresponda. 

 

3.- La Alcaldía, a propuesta de los Servicios Municipales 

correspondientes, podrá imponer sanción, de acuerdo con el cuadro que 

se establece al efecto, a los que con su comportamiento contravinieran 

lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

 

Articulo 7º 

 

1.- El Ayuntamiento podrá realizar subsidiariamente los trabajos de 

limpieza que, según la presente Ordenanza, corresponda efectuar 

directamente a las personas físicas o jurídicas imputándoles el coste 

de la limpieza, y sin ningún perjuicio de las sanciones que correspondan 

en cada caso. 

 

2.- En las mismas condiciones que en el apartado anterior el 

Ayuntamiento podrá subsidiariamente llevar a cabo trabajos de 

mantenimiento, reparaciones y limpieza de los elementos y partes 

exteriores de los inmuebles, a la carga, retirada, transporte y 

eliminación de los materiales residuales abandonados, y actuar de igual 

forma en cuantas actuaciones supongan el incumplimiento de la presente 

ordenanza. 

 

 

 

Articulo 8º 

 



1.- El Ayuntamiento favorecerá y colaborará en las acciones que en la 

materia de limpieza pública sean promovidas por los particulares, 

fomentando las actuaciones encaminadas a aumentar la mejora en la 

calidad de vida en Haro. 

 

2.- El servicio de inspección del Ayuntamiento de Haro, y el servicio 

de Policía Local del Ayuntamiento velarán especialmente por el 

cumplimiento de la presente Ordenanza. 

 

TITULO II.- DE LA LIMPIEZA PÚBLICA. 

  

CAPITULO I.- DE LA LIMPIEZA PÚBLICA COMO CONSECUENCIA DEL USO COMÚN 

GENERAL DE LOS CIUDADANOS. 

 

Articulo 9º 

 

A efectos de la limpieza, se considera como vía pública: las calles, 

paseos, avenidas, aceras, travesías, plazas, parques, zonas ajardinadas 

y demás bienes de uso público, destinados directamente al uso común 

general de los ciudadanos. 

 

Articulo 10º 

 

 1.- Queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública, así como en 

los solares y terrenos públicos y privados, cualquier tipo de residuo. 

  

2.- Los residuos sólidos de pequeño volumen tales como papeles, colillas, 

envoltorios, peladuras y cascaras de frutos secos, o cualquier otro 

producto que deje residuo en la vía pública, deberán depositarse en las 

papeleras instaladas al efecto. 

 

3.- Los materiales residuales voluminosos o los de pequeño tamaño en 

gran cantidad, deberán ser evacuados y retirados conforme a lo dispuesto 

para la recogida de residuos sólidos urbanos, o de acuerdo con los 

correspondientes servicios de recogida. 

 

4.- Se prohíbe arrojar cigarros puros, cigarrillos, colillas u otras 

materias encendidas en las papeleras. Se deberán depositar en ellas una 

vez apagadas. 

 

5.- Se prohíbe igualmente tirar a la vía pública cualquier clase de 

desperdicios desde vehículos, ya estén parados o en marcha. 

 

6.- No se permite sacudir ropas, alfombras, escobas y escobones sobre 

la vía pública, ni tampoco desde los balcones, ventanas o terrazas, 

fuera del horario comprendido entre las 22 horas y las 10 horas. En 

todo caso estas operaciones se realizarán de forma que no causen daños 

ni molestias a personas o cosas. 

 

7.- No se permite regar las plantas instaladas en el exterior de los 

edificios si a consecuencia de esta operación se producen vertidos o 

salpicaduras sobre la vía pública o sobre sus elementos. 

 

8.- Se prohíbe escupir, orinar y defecar en la vía pública. 

 



9.- Se prohíbe, como medida higiénica y de seguridad, tirar y abandonar 

en cualquier zona de uso público, así como en solares y terrenos 

públicos o privados, jeringuillas y elementos de uso íntimo como 

preservativos, compresas, tampones, etc. 

 

10.- Se prohíbe arrojar a la vía pública desde ventanas, terrazas, 

balcones, aberturas exteriores, etc., de los edificios cualquier tipo 

de residuo sólido o líquido urbano. 

 

11.- Queda prohibido realizar cualquier operación que pueda ensuciar 

la vía pública, y de forma especial el lavado, limpieza, cambio de 

aceite de vehículos y el vertido de aguas procedentes de cualquier tipo 

de limpieza. 

 

12.- La limpieza de pasajes particulares, retranqueo de locales 

comerciales y portales, patios interiores y solares corresponderá a sus 

propietarios. 

 

13.- El Ayuntamiento ejercerá el control e inspección del estado de 

limpieza de los elementos objeto del punto 12 anterior, y podrá obligar 

colectivamente a limpiarlos a las personas responsables. 

 

14.- Los productos del barrido y limpieza de los elementos señalados 

en el punto 12, no podrán ser en ningún caso abandonados en la calle, 

deberán ser depositados en bolsas adecuadamente cerradas en los 

contenedores puestos a tal efecto por el Ayuntamiento y en el horario 

comprendido entre las 20 y 24 horas. 

 

Articulo 11º 

 

El Ayuntamiento podrá indicar anticipadamente la prohibición de aparcar 

en aquéllas calles que su estado de limpieza lo requiera, a fin de 

efectuar una limpieza a fondo de las mismas en días determinados. 

 

CAPITULO II.- DE LA SUCIEDAD EN LA VÍA PÚBLICA A CONSECUENCIA DE 

ACTIVIDADES DIVERSAS. 

 

Articulo 12º 

 

1.- Todas las actividades que puedan ocasionar suciedad en la vía 

pública, cualquiera que sea el lugar en la que se desarrolle, y sin 

perjuicio de las licencias o autorizaciones en cada caso sean 

procedentes, exigen de sus titulares la obligación de adoptar las 

medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, y retirar 

los materiales residuales resultantes, y a conservar el espacio en el 

que desarrollan su cometido y a las proximidades del mismo, en perfectas 

condiciones de limpieza. 

 

2.- La Autoridad Municipal podrá requerir al responsable para que 

efectúe las acciones de limpieza correspondientes. 

 

Articulo 13º 

 



Se prohíbe rebuscar, manipular, seleccionar y extraer, por personal no 

autorizado, cualquier tipo de material residual depositado en la vía 

pública, papeleras o contenedores. 

 

 

Articulo 14º 

 

La limpieza de escaparates, tiendas, puntos de venta, establecimientos 

comerciales, etc., efectuada por los particulares, se hará con la 

precaución de no ensuciar la vía pública, y su horario será tal que no 

cause molestias a los viandantes. El titular de la actividad será el 

responsable de ello. 

 

Artículo 15º 

 

Será obligación de los titulares de las terrazas mantener éstas y cada 

uno de los elementos que la componen en las debidas condiciones de 

limpieza, seguridad y ornato. Al término de la jornada propia de la 

actividad y una vez retirados y agrupados los elementos del mobiliario, 

deber realizar las tareas de limpieza necesarias de la superficie 

ocupada. No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales 

junto a terrazas con veladores, ni fuera de la instalación fija de los 

quioscos de temporada o permanentes, así como residuos propios de la 

instalación. 

 

Artículo 16º 

 

1.- Se prohíbe realizar en la vía pública los actos que se especifican 

a continuación: 

 

a) Vaciar, verter y depositar cualquier clase de materiales residuales 

tanto en las calzadas así como en las aceras, solares, etc. 

 

b) Derramar en los mismos lugares cualquier tipo de agua sucia. 

 

c) El vertido en los sumideros existentes en la vía pública de cualquier 

líquido que no proceda de la limpieza de la misma. 

 

d) El abandono de animales muertos. 

 

e) La limpieza de animales. 

 

f) El lavado y reparación de vehículos. 

 

g) Realizar cualquier acto que produzca suciedad o sea contrario a la 

limpieza y decoro de la vía pública. 

 

Artículo 17º 

 

1.- Se prohíbe el abandono de muebles, enseres particulares y residuos 

voluminosos en la vía pública, salvo los que estén en espera de ser 

retirados por el servicio especial de recogida de los mismos. 

 

2.- Será potestad de los servicios municipales la retirada sin previo 

aviso de todo objeto material abandonado en la vía pública. 



 

3.- Los materiales retirados por los servicios municipales serán 

trasladados, para su depósito o eliminación, a los lugares previstos a 

tal fin por la Autoridad Municipal. 

 

4.- El depósito o tratamiento de estos materiales se regirá, en todo 

momento, por la legislación vigente y, en lo no previsto, por lo que 

disponga la Autoridad Municipal Competente. 

 

5.- Los gastos ocasionados por la recogida, transporte y custodia de 

estos materiales, será a cargo de sus propietarios o de los productores 

de deshechos. 

 

CAPITULO III.- DE LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS ELEMENTOS Y PARTE 

DE LOS INMUEBLES. 

 

Artículo 18º 

 

1.- Los propietarios de inmuebles, o subsidiariamente, los titulares, 

están obligados a mantenerlos en las debidas condiciones de seguridad, 

limpieza y ornato público. 2.- Se prohíbe tener en las ventanas, 

balcones, terrazas y otras aberturas de la casa que den a la vía pública 

objetos que sean contrarios al decoro de la vía pública o al 

mantenimiento de la estética urbana. 

 

Artículo 19º 

 

1.- Las comunidades de propietarios de los edificios de fincas, 

viviendas y establecimientos están obligados a mantener limpias las 

fachadas, los rótulos de numeración de los portales, las medianeras 

descubiertas, las entradas, las escaleras de acceso y, en general, 

todas las partes de los inmuebles que sean visibles desde la vía pública. 

 

2.- A estos efectos los propietarios deberán proceder a los trabajos 

de mantenimiento, limpieza, rebocado y estucado, cuando por motivos de 

ornato público sea necesario o lo ordene la Autoridad Municipal, previo 

informe de los servicios municipales competentes. 

 

3.- Supuesto un incumplimiento de los apartados anteriores y previo 

trámite, el Ayuntamiento requerirá a los responsables para que en el 

plazo que se les señale realicen las obras y operaciones necesarias. 

 

4.- En caso de incumplimiento, y cuando las circunstancias lo hagan 

aconsejable, el Ayuntamiento podrá efectuar de forma subsidiaria las 

obras y operaciones de conservación y limpieza a que se refiere el 

presente artículo, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 

 

 

 

CAPITULO IV.- DE LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE URBANIZACIONES Y SOLARES 

DE PROPIEDAD PRIVADA. 

 

Artículo 20º 

 



1.- Corresponde a los propietarios la limpieza a su costa de las aceras, 

pasajes, calzada, plazas, etc., de las urbanizaciones de dominio y uso 

privado. 

 

2.- Será también obligación de los propietarios la limpieza de los 

patios interiores, los solares particulares, las galerías comerciales 

y similares. 

 

3.- El Ayuntamiento ejercerá el control e inspección del estado de 

limpieza de los elementos objeto de los apartados anteriores, pudiendo 

requerir a los responsables para su limpieza, de acuerdo con las 

instrucciones que al efecto dicten los servicios municipales. 

 

Artículo 21º 

  

1.- Los propietarios de solares y terrenos deberán mantenerlos libres 

de desechos y residuos, y en las debidas condiciones de salubridad, 

higiene, seguridad y ornato público. 

 

2.- La prescripción anterior incluye la exigencia de la desratización 

y desinfección de los solares. 

 

3.- Los solares sin edificar, deberán estar necesariamente cerrados con 

una valla que reúna las características que recoge el Plan General de 

Ordenación Urbana en cuanto a cerramiento de solares. 

 

4.- El Ayuntamiento podrá permitir la ausencia de vallado en los casos 

en que transitoriamente los solares se destinen a funciones de interés 

público. 

 

Artículo 22º 

 

1.- En caso de ausencia de los propietarios y cuando existan razones 

de interés público, derivadas de las condiciones de salubridad de los 

terrenos, el Ayuntamiento previa autorización judicial podrá acceder a 

la parcela. 

 

2.- Los servicios municipales imputarán a los propietarios los costes 

de las operaciones que fueran necesarias, así como las que se deriven 

de la devolución a su estado inicial y la sanción correspondiente por 

incumplimiento y abandono. 

  

CAPITULO V. REPERCUSIONES EN LA LIMPIEZA RESPECTO A LA TENENCIA DE 

ANIMALES EN LA VÍA PUBLICA. 

 

Artículo 23º 

 

1.- Los propietarios son los responsables de los daños o afecciones a 

personas y cosas y de cualquier acción que ocasione suciedad en la vía 

pública por animales de su pertenencia, cuando éstos estén tanto libres 

por la vía pública como debidamente atados. 

 

2.- En ausencia del propietario, será responsable subsidiariamente la 

persona que condujera al animal en el momento de producirse la acción. 

 



3.- Ante la situación de que un animal causare suciedad en la vía 

pública, los agentes municipales están facultados en todo momento para 

exigir del propietario o tenedor del animal la reparación inmediata de 

la afección causada. 

 

TITULO III.- MEDIDAS RESPECTO A DETERMINADAS ACTUACIONES EN LAS VIAS 

PÚBLICAS Y EL ESPACIO PÚBLICO. 

 

CAPITULO I.- DE LA LIMPIEZA DE LA CIUDAD EN CUANTO AL USO COMÚN ESPECIAL 

Y PRIVATIVO DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL. 

 

Artículo 24º 

 

1.- La suciedad de la vía pública producida como consecuencia del uso 

común y del privativo, será responsabilidad de sus titulares. 

 

2.- Los titulares de establecimientos, sean fijos o no, están obligados 

a mantener en las debidas condiciones de limpieza el espacio urbano 

sometido a su influencia, así como los elementos instalados en él. 

 

3.- El Ayuntamiento podrá exigir a los titulares a que se refiere el 

apartado anterior la colocación de recipientes homologados para el 

depósito y retención de los residuos producidos por el consumo en sus 

establecimientos. 

 

4.- En el supuesto de incumplimiento de esta obligación, los servicios 

municipales competentes procederán a realizar la limpieza de la zona 

afectada, mediante ejecución subsidiaria en los términos de la normativa 

vigente, siendo por cuenta de la propiedad los costes en que incurran 

dichos servicios municipales por las operaciones de limpieza, sin 

perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder. 

 

CAPÍTULO II.- DE LA PREVENCIÓN DE LA SUCIEDAD EN LA CIUDAD QUE PUDIERA 

PRODUCIRSE COMO CONSECUENCIA DE ACTOS PÚBLICOS EN LA VÍA PÚBLICA. 

 

Artículo 25º 

 

1.- Se considera acto público a los efectos de la presente Ordenanza 

aquel que, por sus especiales características (número de asistentes, 

naturaleza del acto, zona donde se va a celebrar) requiera de una 

preparación previa y repercuta de forma excepcional en la limpieza 

viaria. 

 

2.- Quienes organicen los actos públicos a que se refiere el apartado 

anterior que se lleven a cabo en espacios públicos o privados, deberán 

adoptar las medidas necesarias para garantizar que antes, durante y 

después de dichos actos no se ensucien los espacios públicos. 

A estos efectos, la organización será considerada responsable de la 

suciedad que, en su caso, pudiera derivarse de los mismos. 

 

3.- Quiénes organicen actos públicos estarán obligados a comunicar al 

Ayuntamiento, con 15 días hábiles de antelación, la celebración de los 

mismos. A estos efectos deberán presentar una memoria en la que deberá 

constar la siguiente información: lugar, recorrido, si lo hubiese y 

horario del acto a celebrar, así como las medidas adoptadas para 



minimizar los impactos derivados de la generación de residuos y de la 

limpieza de la zona afectada. 

 

4.- Podrá exigirse la constitución de una fianza por el importe 

previsible de las operaciones extraordinarias de limpieza que deriven 

de la celebración de dicho acto. Finalizado el mismo y efectuados los 

trabajos de limpieza y recogida por parte del Ayuntamiento, se procederá 

a la liquidación de la fianza. Si el importe de los trabajos realizados 

por los servicios municipales fuera superior a la fianza exigida, la 

diferencia deberá ser abonada por quiénes organicen el acto público. 

 

5.- Quedan excluídos de lo establecido en los apartados anteriores, 

aquellos actos derivados del ejercicio de los derechos fundamentales 

recogidos en los artículos 21 y 27.2 de la Constitución. 

 

CAPÍTULO III.- DE LAS ACTUACIONES RELACIONADAS CON LA PUBLICIDAD, 

PINTADAS Y GRAFFITIS SOBRE CUALQUIER ELEMENTO INTEGRANTE DE LA CIUDAD. 

 

Artículo 26º 

 

1.- Queda prohibido desgarrar, arrancar o tirar carteles, pancartas, 

adhesivos o cualesquiera otros elementos similares que ensucien las 

vías o espacios públicos. 

 

2.- Queda prohibido ensuciar las vías o espacios públicos abandonando 

o arrojando a las mismas folletos, octavillas o cualquier otro material 

publicitario. 

 

3.- El reparto domiciliario de publicidad se realizará de forma que no 

genere suciedad en la vía y espacio público. 

La publicidad se habrá de depositar en el interior de los buzones 

particulares y/o en aquellos espacios que la vecindad o la comunidad 

de propietarios del edificio hayan establecido a este efecto. 

 

4.- Tendrá la consideración de acto independiente a efectos de sanción, 

cada actuación separada en el tiempo o el espacio contraria a lo 

dispuesto en este artículo. 

 

5.-El coste del servicio correspondiente a la limpieza de vías y 

espacios públicos que resulte necesaria debido a las acciones contrarias 

a lo dispuesto en este artículo, será imputado a las personas 

responsables de dichos actos, sin perjuicio de las sanciones que 

pudieran imponerse. 

 

Artículo 27º 

 

1.- Se prohíbe realizar cualquier clase de pintadas, graffitis, 

inscripciones, así como colocar pegatinas o cualquier elemento adhesivo, 

tanto en los espacios públicos como sobre el mobiliario urbano, o sobre 

muros, paredes de edificios, fachadas, estatuas, monumentos, arbolado 

urbano público y, en general, cualquier elemento integrante de la ciudad. 

 

2.- El coste del servicio por su limpieza se imputará a quienes realicen 

o coloquen las mismas y subsidiariamente, en el caso de menores de edad, 

a quienes ostenten su patria potestad o tutela, sin perjuicio de las 



sanciones que, en su caso, procedan, y en su defecto a la empresa 

anunciante. 

 

TITULO IV.- DE LA RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 

 

CAPITULO I.- CONDICIONES GENERALES Y ÁMBITO DE PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. 

 

Artículo 28º 

 

1.- El presente Título tiene como objeto regular las condiciones en que 

el Ayuntamiento prestará, y el usuario utilizará, los servicios 

destinados a la recogida de los desechos y residuos sólidos urbanos, 

producidos por los ciudadanos. 

 

2.- Tienen categoría de usuarios a los efectos de prestación de estos 

servicios, todos los vecinos y habitantes de Haro, quienes los 

utilizarán de acuerdo con las disposiciones vigentes y con la presente 

Ordenanza. 

 

Artículo 29º 

 

A los efectos de la presente Ordenanza, tendrán la categoría de residuos 

sólidos urbanos, los materiales de desecho que a continuación se 

enumeran: 

 

1.- Los residuos de alimentación y del consumo doméstico producidos por 

los ciudadanos en sus viviendas, incluidos ropa, calzado y cualquier 

producto análogo. 

 

2.- Las cenizas de la calefacción doméstica. 

 

3.- Los residuos procedentes del barrido de la vía pública. 

 

4.- La broza de la poda de árboles y del mantenimiento de plantas, 

siempre que se entregue troceada. 

 

5.- Los envoltorios, envases, embalajes y otros residuos sólidos 

producidos en locales comerciales y viviendas, de acuerdo con el Art. 

9 de la Ley 11/97, de 24 de abril. 

 

6.- Los materiales residuales producidos por actividades de servicios, 

comerciales, equipamientos e industriales, siempre que puedan 

asimilarse a los desechos domiciliarios. 

 

7.- Los desechos producidos por el consumo en bares, restaurantes y 

demás establecimientos del Gremio de Hostelería. Asimismo, los 

producidos en supermercados, mercados, mercadillo y establecimientos 

similares. 

 

8.- Los residuos de consumo en general, producidos en Hoteles, Colegios, 

y otros establecimientos públicos o abiertos al público. 

 

9.- Los muebles, enseres domésticos y trastos viejos. 

 



10.- Los animales domésticos muertos con un peso máximo de hasta 1 kg. 

 

11.- Las deposiciones de los animales domésticos o de compañía, tal 

como dispone la presente Ordenanza. 12.- Los vehículos que por sus 

signos exteriores, tiempo de permanencia en la misma situación u otras 

circunstancias, puedan considerarse en situación de abandono. 

 

Artículo 30º 

 

Quedan excluidos de la competencia de los servicios municipales de 

recogida de residuos sólidos urbanos, los siguientes materiales: 

 

1.- Los productos de transformación industrial, escorias y cenizas 

producidas en fábricas, talleres, almacenes e instalaciones 

industriales. 

 

2.- Los residuos de centros asistenciales, que no sean asimilables a 

los del artículo 32. 

 

3.- Cualquier tipo de residuo sólido generado por la actividad situadas 

fueran del suelo urbano no industrial. 

 

4.- Además de los mencionados, aquéllos que en circunstancias especiales 

determine la autoridad Municipal. 

 

Artículo 31º 

  

Serán sancionados quienes entreguen a los servicios de recogida residuos 

distintos a los señalados. También serán sancionados los que depositen 

los desechos en elementos de contención distintos a los señalados en 

cada caso por los Servicios Municipales. 

 

Artículo 32º 

 

El Ayuntamiento, podrá efectuar las modificaciones que considere 

conveniente en materia de recogidas especiales, frecuencias, horarios, 

forma de prestar el servicio y tipo de contenedores. 

 

 

CAPITULO II.- DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS DOMICILIARIOS Y DE 

OTROS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 

 

Artículo 33º 

 

1.- El servicio de recogida de residuos domiciliarios se realizará por 

medio de los contenedores puestos al efecto por el Ayuntamiento. 

 

2.- En dichos contenedores sólo podrán depositarse residuos 

domiciliarios, entendiéndose tales las materias residuales señaladas 

en el artículo 29, a excepción de los apartados 10y 11. 

 

Artículo 34º 

 

La ubicación de los contenedores será establecida por el Ayuntamiento. 

 



Artículo 35º 

 

1.- Queda prohibido el traslado de los contenedores fuera de su reserva 

de espacio. 

 

2.- Queda prohibido aparcar vehículos de forma que impidan el normal 

desenvolvimiento de los servicios de recogida. 

 

 

Artículo 36º 

  

1.- Se prohíbe el abandono de residuos domiciliarios en 

la vía pública, así como en solares y terrenos públicos o privados. Los 

usuarios están obligados a depositarlas en el interior de los 

contenedores, en bolsas preferentemente biodegradables debidamente 

cerradas, con arreglo a los horarios establecidos en el artículo 46. 

 

Artículo 37º 

 

1.- Los usuarios están obligados a entregar los residuos domiciliarios 

al servicio de recogida en condiciones tales que no se produzcan 

vertidos de residuos durante esta operación. Si, como consecuencia de 

una deficiente presentación de los residuos se produjeran tales vertidos, 

el usuario será el responsable. 

 

2.- Se prohíbe el depósito de bolsas de residuos en las papeleras 

públicas. 

 

3.- Se prohíbe el depósito de bolsas de residuos en los contenedores 

instalados para recogida de vidrio, papel, escombros, o cualquier otro 

tipo que no sea el de recogida de basura. 

 

4.- Se prohíbe el libramiento de residuos que contengan residuos 

líquidos o susceptibles de licuarse. 

 

5.- Para su depósito en los contenedores, todas las bolsas con residuos 

deberán estar perfectamente atadas de modo que no se produzcan vertidos 

de materiales. 

 

Artículo 38º 

 

Los residuos o desechos incluidos en los apartados 10 y 11 del artículo 

30 serán objeto de recogida especial conforme a las condiciones que 

determine la Autoridad Municipal. 

 

CAPITULO III.- DEL APROVECHAMIENTO Y DE LAS RECOGIDAS SELECTIVAS DE LOS 

MATERIALES CONTENIDOS EN LOS RESIDUOS. 

 

Artículo 39º 

 

1.- Una vez depositados los desechos y residuos en los contenedores, 

adquirirán el carácter de propiedad municipal de acuerdo con la Ley 

10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

 



2.- Ningún particular se puede dedicar a la recogida o aprovechamiento 

de los desechos de cualquier tipo de residuos sólidos urbanos sin previa 

autorización. Se prohíbe seleccionar, clasificar y separar cualquier 

clase de material residual depositado en los contenedores. 

 

Artículo 40º 

 

A los efectos de la presente Ordenanza, se considerará selectiva la 

recogida o libramiento por separado de uno o mas componentes de los 

residuos domiciliarios, llevada a cabo por los servicios de recogida 

directamente, o por terceros, previamente autorizados por el 

Ayuntamiento. 

  

Artículo 41º 

 

El Ayuntamiento podrá llevar a cabo cuantas experiencias y actividades 

en materia de recogida selectiva considere conveniente. 

 

CAPITULO IV.- RÉGIMEN Y HORARIO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 

 

Artículo 42º 

 

1.- La frecuencia para la recogida de residuos domiciliarios será diaria. 

 

2.- El servicio de recogida de residuos domiciliarios se efectuará, en 

general, en horario nocturno. Se prohíbe el libramiento o depósito de 

las basuras en los contenedores antes de las 20 horas y después de las 

24 horas. Excepcionalmente podrán depositarse después de las 24 horas 

siempre que se haga antes del paso de recogida. 

 

Artículo 43º 

 

1.- En lo que respecta al libramiento y vertido de tierras y escombros, 

se prohíbe: 

a).- Depositar en los contenedores de obras residuos que tengan materias 

inflamables, explosivas y materiales susceptibles de putrefacción o de 

producir olores desagradables. 

 

b).- Depositar muebles, enseres, trastos viejos y cualquier material 

residual similar. 

 

c).- El vertido en terreno público o privado que no haya sido 

expresamente autorizado por el Ayuntamiento. 

 

2.- Serán sancionados quienes infrinjan lo dispuesto en el apartado 

anterior. 

 

TITULO V.- DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 44º 

 

Constituyen infracción administrativa en relación con las materias que 

regula la presente Ordenanza los actos u omisiones que contravengan lo 

establecido en las normas que integran su contenido. 



 

Artículo 45º 

 

Las infracciones serán sancionadas, conforme se determina en el Anexo 

de la presente Ordenanza, por el Alcalde, dentro de sus atribuciones y 

sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiera 

lugar en su caso. 

 

Artículo 46º 

 

1.- Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves. 

 

2.- Las infracciones leves. Se consideran infracciones leves aquellas 

que sean de poca relevancia, se cometan por simple negligencia y por 

su escasa entidad, aunque impliquen en ocasiones una reincidencia en 

la comisión de las infracciones contempladas en el Anexo a la presente 

Ordenanza, no merezcan la calificación de graves y constituyan 

incumplimiento que no cause grave quebranto pero afecte a la limpieza 

de la ciudad. 

 

3.- Las infracciones graves. Se consideran infracciones graves aquellas 

que determinen una conducta dolosa y/o reiterativa por parte del 

infractor, puesta de manifiesto en la reincidencia en la comisión de 

las infracciones contempladas en el Anexo a la presente Ordenanza, 

siempre que afecten a la limpieza de la ciudad, tanto en cuanto al uso 

común, especial y privativo como a las manifestaciones y actos 

públicos,publicidad, pintadas, graffitis, recogida de residuos urbanos, 

transporte y vertido de tierras y escombros. 

 

4.- Las infracciones muy graves. Se consideran infracciones muy graves 

aquellas no englobadas en las anteriores, que determinen una conducta 

dolosa y reiterativa por parte del infractor, y que implique la 

vulneración de lo previsto en el artículo 43 de la presente Ordenanza, 

por causar además de suciedad, un importante perjuicio para la 

colectividad, y/o para los bienes de dominio público. 

 

5.- La infracciones leves, graves y muy graves serán sancionadas con 

las cuantías que el Anexo a la presente Ordenanza establece para el 

incumplimiento de cada artículo. 

 

6.- Las infracciones leves prescriben a los seis meses a contar desde 

el día en que la infracción se hubiera cometido. Las infracciones graves 

a los dos años. Y las muy graves a los tres años. 

 

Artículo 47º 

 

La graduación de las sanciones estará en función de las reincidencias 

en las infracciones que pudieran cometerse. A estos efectos, ser 

considerado reincidente el titular o particular que hubiese sido 

sancionado en los seis meses precedentes, por el mismo concepto, una o 

mas veces. 

 

Artículo 48º 

 



1.- Las responsabilidades derivadas del incumplimiento de las 

obligaciones señaladas en la Ordenanza serán exigibles no sólo por los 

actos propios, sino también por los de aquéllas personas de quien deba 

responder y por el poseedor de los animales de los que fuere propietario. 

 

2.- Cuando se trate de obligaciones colectivas, la responsabilidad ser 

atribuida a la respectiva comunidad de propietarios. 

 

 

 

 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

Queda derogada la Ordenanza Municipal Reguladora de la limpieza de la 

vía pública, prevención del Estado de Suciedad de la ciudad, recogida 

de residuos sólidos urbanos y acumulación, cargas, transporte y vertidos 

de tierras, escombros y otros materiales similares, aprobada por el 

Pleno en sesión celebrada el 27 de febrero de 2001. 

 

 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de La Rioja. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 

 

TITULO VI.-   DE LA LIMPIEZA PÚBLICA. 

 

Articulos1ª infrac. sanción 1ª Reincidencia sanción2ªReincidencia sanción incumpl. con multa euros. 

con multa euros. con multa euros. 

 

10.1 13 33 65 

10.2 13 33 65 

10.3 13 33 65 

10.4 1333 65 

10.5 1333 65 

10.6 713 65 10.7 7 13 65 

10.8 33 65 97 



10.9 33 65 97 

10.10 13 33 65 

10.11 13 33 65 

10.12 13 33 65 

10.14 13 33 65 

12.1 33 65 97 

13 6 13 33 

14 6 13 33 

15 36 72108 * 

16.a 13 33 65 

16.b 13 33 65 

16.c 36 72108 

16.d 36 72108 

16.e 12 24, 36 

16.f 24 60120 

17.1 24 60120 

18.2 7 13 33 

19 33 65 65 

20 33 65 65 

21.1 33 65 97 

21.3 33 65 97 

 

* Potestad municipal en caso de 2ª reincidencia de retirada de autorización del uso del suelo público. 

 

TITULO VII.-   MEDIDAS RESPECTO A DETERMINADAS ACTUACIONES EN LAS VIAS 

PÚBLICAS Y EL ESPACIO PÚBLICO. 

 

Articulos1ª infrac. sanción 1ª Reincidencia sanción2ªReincidencia sanción incumpl. con multa euros. 

con multa euros. con multa euros. 

 

24.2336590* 

24.3336590* 

26.1336597 

26.2336597 

26.3336597 

27.160120180 

 

* Potestad municipal en caso de 2ª reincidencia de retirada de autorización del uso del suelo público. 

 

 

 

 

TITULO VIII.-   DE LA RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS. 

 

Articulos1ª infrac. sanción 1ª Reincidencia sanción2ªReincidencia sanción incumpl. con multa euros. 

con multa euros. con multa euros 

 

31 13 33 65 

32 13 33 65 

36 13 33 65 

37.1 6 13 33 

37.2 6 13 33 

37.3 13 33 65 

37.4 13 33 65 



37.5 24 60120 

39 13 33 65 

42.2 12 24 60 


